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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETÁ  
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co y dmdiago@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio 2025EE23750, 20266330029281, 20262000007683, radicado interno 
Policía GE-2026-024781-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención al traslado efectuado 
por la Alcaldía Local de Teusaquillo, de manera atenta me permito atender la solicitud de acuerdo 
con nuestra competencia, así: 
 

“Informar, qué entidades recibieron el traslado y cuáles serán las acciones que adelantarán 
para intervenir la problemática expuesta”. 
 

De conformidad con el marco normativo vigente1, la competencia para autorizar el uso temporal del 
espacio público para la realización de eventos, ferias o actividades similares recae en las autoridades 
administrativas distritales, particularmente en la respectiva Alcaldía Local y en las entidades del 
orden distrital encargadas de la administración del espacio público. 
 
En ese sentido, no es competencia de la Policía Nacional otorgar aval, permiso o autorización para 
el desarrollo de eventos en la Plazoleta del Concejo de Bogotá, la función de la Policía, conforme a 
lo establecido en la Ley 1801 de 2016, es de carácter preventivo, disuasivo y de control, orientada a 
garantizar la convivencia ciudadana y el cumplimiento de las condiciones establecidas por la 
autoridad competente. 
 
Por lo anterior, cuando se evidencia la instalación de estructuras, tarimas, carpas u otros elementos 
destinados a la organización de algún evento, las unidades policiales realizan verificación en sitio, 
con el fin de constatar que los organizadores cuenten con los permisos y autorizaciones expedidos 
por la autoridad administrativa competente, particularmente por la Alcaldía Local. 
 
En caso de que los responsables acrediten contar con las autorizaciones correspondientes, la Policía 
Nacional carece de fundamento jurídico para ordenar el retiro de dichas estructuras o suspender la 
actividad, salvo que durante su desarrollo se configuren comportamientos contrarios a la convivencia 
que habiliten la aplicación de medidas correctivas conforme a lo establecido en la Ley 1801 de 2016. 
 
Frente a las situaciones relacionadas con alteraciones a la convivencia, tales como ruido excesivo, 
consumo de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas y posibles afectaciones al mobiliario 
urbano, esta unidad policial continuará ejerciendo las acciones de control y prevención a que haya 
lugar, aplicando las medidas correctivas contempladas en el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, con el propósito de proteger los derechos al descanso, la tranquilidad y la 
seguridad de los residentes del sector. 
 

 
1 Información suministrada por el señor teniente coronel Melenje Trujillo Andres Eduardo, Comandante Estación de Policía 

Teusaquillo, mediante correo electrónico GS-2026-117485-MEBOG de fecha 28 de febrero de 2026. 
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En lo concerniente al estacionamiento indebido de vehículos sobre andenes, zonas verdes y demás 
áreas del espacio público, es preciso señalar que la competencia directa en materia de control de 
tránsito corresponde a las autoridades de tránsito distritales, no obstante, se promoverá la 
articulación con la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de adelantar operativos conjuntos que 
permitan mitigar esta problemática y propender por el uso adecuado del espacio público. 
 
Ahora bien, se reitera el compromiso permanente con la protección de la convivencia, la tranquilidad 
y la seguridad de los habitantes del sector, actuando siempre dentro del marco constitucional y legal 
vigente, en ese sentido, se precisa que la Alcaldía Local de Teusaquillo tiene conocimiento de la 
situación expuesta, toda vez que la solicitud fue tramitada inicialmente ante dicha instancia y 
posteriormente remitida a esta institución policial para que se emitiera pronunciamiento respecto de 
los aspectos que se encuentran dentro de la competencia policial. 
 
Por lo tanto, esta institución estará en disposición de adelantar las actuaciones a que haya lugar y 
de apoyar las acciones que sean programadas por las autoridades competentes, especialmente en 
lo relacionado con el uso y la administración del espacio público, teniendo en cuenta que las 
decisiones relativas a la autorización de eventos y al aprovechamiento del espacio público 
corresponden a las autoridades administrativas distritales. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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